




PRESIDENCJA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domingo, R. D. 
Agosto 31, 1931. 

A la 
Honoreble Cámara de Diputados 
viudad. 

Señores Diputados: 

Someto á vuestra aprobación el anexo pro­
yecto de Ley e uyo propc:>si to es protejer los Munici­
pios contra deudores morosos ó renuentes poniendo á 
su sorvicio facilidades legales para el robro de las 
acreencias municipales. 
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EL QONBRESO NAOIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPtTB:..IOA 

HA DADO LA SIGUIENTE r.EY• 

ART.UNICO: Se mo«1f1oa la Ley Num.1O45 de fecha 19 de Noviembre de 
1928, del modo siguiente: 

El articulo 47 de -la Ley sobre Orgenizac16n Comunal, se 
leerá asi: 

.Artioulo 47.- El Tesorero Municipal formará expedientes 
oada vez que no pueda hacer los oobros de las oontribu­
oionee y aoreencias de la Común. 

Párrafo I - Estos expedientes serán presentados al Sindi­
co, quien, oon su inf~rme, los someterá al ayuntamiento 
para que determine lo que sea procedente. 

Pérrafo II - ~os créditos del Tesoro Comunal serán consi­
derados.deudas provilejiadas y su cobro persegU.ido de a­
cuerdo con las disposiciones del presente articulo. 

Párrafo III - Toda deuda en favor de un runicipio deberá 
ser pagada en efectivo en la Tesoreria Munioipal corres­
pondiente dentro de los treinta dias de la feoha de su ven­
cimiento, ryero siempre con quince dias de gracia desde la 
fecha del aviso que deberá dar el Tesorero .láunioipal por 
medio de carteles fijados eg la puerta prinoipal de cada 
una de las Alcaldías de la Común; quedando afectados los 
bienes del deudor oon preferencia sobre cualquier otro 
acreedor, que no sea el Estado, y sin necesidad de 1nscrip-
ci5n al pago de esa deuda. 

Párrafo IV - Una copia de esis carte~es con la constancia 
firmada por el Al~aoil, de que sendas copias iguales han 
sido fijadas por el en los lugares señalados, hará fé del 
cumplimiento de esa formalidad. 

Párrafo V - Las obligaciones resultantes por conoepto de 
impuestos, arrendamientos, ó de cualquier otr-0 ingreso mu­
nioipel, podrán ejeouterse, vencido el término de gracia, 
por cualquier alguacil reqQerido al efeoto, en virtud de 
ord.e·nanza ejecutoria que dictará el Juez de Primera Instan­
cia, á diligencia del Sindioo Municipal. 

Párrafo VI - Cuando el pago no se efectúe á la intimación 
del Alguacil, este procederá á eubaresar los bienes del deu­
dor, cuales que fueren la designaoi6n y clase, sin ninguna 
otra formalidad previa, prosiguiendo los prooedimientos con$ 
siguientes hasta la venta, con auyo producido se pagará la 
deuda y los gastos que se hubieren ocasionado, no pudiendo 
el embargado op0ner ningún vioio de forma que pudiere anular 
el procedimiento. 

Párrafo VII - Las reclfh1aciones _para que sean admisibles, 
ñe beriñ ser heohas al "'·yuntamiento oorreepondiente, por conducto 
del Síndico, dentro de los quince dias de la fecha en que 
se fijaren los carteles; y acnpañadaa de recibos comproban­
tes de haber sido pagada la deuda en discusión. 

Párrafo VIII - No se podrá exouanr el pago de una deuda 
oontraida con un Áyuntamiento, so pretexto de tener recla­
mación pendiente contra el mismo, de ser acreedor reconocido 
por el Ayuntemiento 6 de alegar cualquiera otra circunstan• 
oia que pudiere.dar lugar á oompensaci6n. 

DADA, eto. etc.-
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